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La Intendencia de Colonia, a 
través Secretaría de 
Extensión Social, dentro de 
su programa de políticas 
educativas y de inclusión 
para acceder en forma 
igualitaria a las 
oportunidades de estudio 
informa que ya están 
disponibles los Formularios 
de Becas de Transporte 
para Estudiantes del 
Departamento de Colonia de 
las distintas localidades 
urbanas. Los formularios 
deberán ser entregados con 
todos los datos solicitados 
entre el 2 y el 27 de febrero 
del 2026, en las mismas 
Oficinas Administrativas que 

lo retiren.
Este Programa está dirigido 
a ayudar a las Familias del 
Departamento de Colonia 
cuyos hijos sean estudiantes 
de distintas localidades que 
quieran continuar sus 
estudios dentro o fuera de 
nuestro Departamento.
Las solicitudes serán 
estudiadas por un Equipo 
Técnico y entregados a la 
Comisión de Becas de 
Transporte dependiente de 
Secretaría de Extensión 
Social, la cual evaluará 
escolaridad, situación socio­ 
económica, tipo de curso o 
carrera a realizar y lugar de 
residencia de los 

postulantes.
En el caso de la Beca de 
Transporte para Estudiantes 
del Departamento de 
Colonia para las distintas 
localidades urbanas consta 
de un subsidio del costo del 
abono o de pasajes para 
aquellos que estudien fuera 
del Departamento durante el 
período de mayo a 
noviembre.

SE PUEDE RETIRAR EL 
FORMULARIO EN:
• Secretaría de Extensión 
Social de Colonia – Rivera 
270
• Municipio de Tarariras
• Escuela del Hogar de La 
Paz
• Escuela del Hogar de 
Valdense
• Municipio Florencio 
Sánchez
• Escuela del Hogar de 
Miguelete
• Casa de la Cultura 
Conchillas
• Escuela del Hogar de 
Nueva Helvecia
• Escuela del Hogar de 
Cufré
• Municipio de Nueva 
Palmira
• Oficina local de la 
Intendencia de Colonia en 
Juan Lacaze
• Casa de la Cultura de 
Carmelo
• Casa de la Cultura de 
Ombúes
• Oficina Administrativa de 
Rosario de la Intendencia de 
Colonia
• A través de la web https://

www.colonia.gub.uy/
becastransporte2026

Por consultas dirigirse a 
Extensión Social
• Tel. 4523 7410/ 098520888
• Correo: 
extension.social@colonia.gu
b.uy

La Intendencia de Colonia, a 
través del Departamento de 
Desarrollo Humano, dentro 
de su programa de políticas 
educativas y de inclusión 
social hacia todas las 
familias del Departamento 
de Colonia INFORMA que 
está abierto el período de 
inscripción para acceder a 
las BECAS DE 
ALOJAMIENTO, en las 
Residencias Estudiantiles en 
Colonia del Sacramento y 
Montevideo.
Los interesados deberán 
inscribirse mediante la 
página www.colonia.gub.uy 
“Tramites y Servicios”.
Los jóvenes ingresarán sus 
datos y deberán descargar 
el formulario proporcionado 
por la Dirección de 

NOTICIAS

Becas de Transporte 2026 para Estudiantes del 
Departamento de Colonia

Inscripciones 
para becas de 
alojamiento en 

Colonia y 
Montevideo
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Juventud.
Asimismo, deberán 
AGENDARSE a través de la 
web, seleccionando fecha y 
horario de entrevista con el 
equipo técnico, según el 
cronograma adjunto.
Deberán completar dicho 
formulario, reunir la 
documentación solicitada y 
entregarlo el día de la 
entrevista.
Es fundamental que aquel 
joven que se inscribe y por 
diferentes motivos, no puede 
asistir a la entrevista, 
cancele su inscripción en la 
web para dar oportunidad a 
otro interesado.
El Programa que se 
implementa por parte del 
Departamento de Desarrollo 
Humano de la Intendencia, 
tiene la finalidad de otorgar 
oportunidades a jóvenes 
residentes en las distintas 
localidades y zonas rurales 
del Departamento de 
Colonia, y deban trasladarse 
a la capital departamental, o 
a la ciudad de Montevideo, 
para poder acceder a las 
distintas opciones 
educativas que no se 
brindan en su lugar de 
residencia.
CALENDARIO DE 
ENTREVISTAS:
Para jóvenes que residen 
en: CARMELO, NUEVA 
PALMIRA, CONCHILLAS, 
OMBUES DE LAVALLE
Lunes 02 de febrero en 
Casa de la Cultura Carmelo 
I.C. de 09:00 a 12:00 hs.

Para jóvenes que residen 
en: JUAN LACAZE
Martes 03 de febrero, en 
Municipio de Juan Lacaze, 
de 12:30 a 15:00 hs.

Para jóvenes que residen 
en: ROSARIO, COLONIA 
VALDENSE, NUEVA 
HELVECIA, LA PAZ, 
CUFRE, MIGUELETE Y 
FLORENCIO SANCHEZ.
Miércoles 04 de febrero, en 
Municipio de Rosario de 
09:00 a 13:00 hs.

Para jóvenes que residen 
en: COLONIA, TARARIRAS 
y jóvenes de todas las 
LOCALIDADES.
Jueves 05 de febrero en 
Dirección de Desarrollo 
Humano y Juventud – 
Colonia­ (Avda Artigas 
Nº327) de 08:00 a 12:00 hs. 
y de 12:30 a 16:30 hrs.

Viernes 06 de febrero en 
Dirección de Desarrollo 
Humano y Juventud­ 
Colonia­ (Avda Artigas 
Nº327) de 08:00 a 12:00 hs.
POR MÁS INFORMACIÓN: 
Departamento de Desarrollo 
Humano, Dirección de 
Juventud­ Avda. Artigas 327­ 
al tel: 452­25336/ 26250, 
091 490 469 o por e­mail: 
juventud@colonia.gub.uy

La Intendencia de Colonia, a 
través del Departamento de 
Desarrollo Humano y la 
Escuela Taller de Artes y 
Oficios Patrimoniales 
“Manuel Lobo”, informa que 
se encuentra habilitado el 
período de inscripciones 
para el ciclo lectivo 2026. La 
convocatoria, que inició el 
pasado 16 de diciembre, 
permanecerá abierta hasta 
el 30 de enero de 2026, 
ofreciendo diversas 
capacitaciones técnicas con 
cupos limitados y carácter 
totalmente gratuito.
La oferta académica se 
distribuye en varias zonas 
del departamento para 
facilitar el acceso a la 
formación. En Colonia del 
Sacramento se dictarán los 
cursos de Albañilería, 
Carpintería (turno matutino), 
Tallado en Madera y Torno, y 
Herrería. En la ciudad de 
Carmelo estará disponible el 
curso de Instalación 
sanitaria, mientras que en 
Juan Lacaze se podrá optar 
por Carpintería y Bloques de 
Hormigón. Además, se 

COLONIA, JUAN LACAZE Y CARMELO: 
Hasta el 30 de enero están abiertas las inscripciones para la 

Escuela Taller de Artes y Oficios Patrimoniales “Manuel Lobo”
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incluye una modalidad a 
distancia para las 
formaciones en Excel Básico 
y Power Point.
Los interesados disponen de 
dos modalidades para 
registrarse. La inscripción 
presencial se realiza en la 
Sede Central, ubicada en el 
Frontón Euskaro Real de 
San Carlos (Mihanovich y 
Zitarrosa). Por otro lado, la 
inscripción online puede 
efectuarse completando el 
formulario disponible 
mediante el código QR del 
afiche oficial o a través del 
enlace proporcionado en las 
publicaciones de la 
Intendencia.
Para obtener mayor 
información, los aspirantes 
pueden comunicarse a los 
teléfonos 4522 9714 o al 
celular 099 283 908. 
También se encuentra 
disponible el correo 
electrónico 
admescuelataller@gmail.co
m para consultas 
administrativas.
  

Jóvenes del 
departamento podrán 
acceder a becas del 

100% para liderazgo y 
software PROGRAMA 
INTERNACIONAL DE 
TALENTO DIGITAL.

La Fundación ROFÉ lanza 
"Jóvenes creaTIvos 2026": 
800 becas en tecnología 
para potenciar el futuro de 
los jóvenes de la región, a 
través de la Dirección de 
Cooperación Internacional y 
la Dirección de Juventud del 
Departamento de Desarrollo 
Humano de la Intendencia 

de Colonia.
El programa desembarca en 
COLONIA ­ URUGUAY, 
consolidando su presencia 
en 4 países.
Se espera que más de 
10.000 jóvenes se anoten 
entre el 14 de enero y el 15 
de febrero de 2026.
La iniciativa ofrece 
formación gratuita para 
mejorar la empleabilidad y 
fomentar el emprendimiento 
digital.
Ante la gran demanda de 
talento digital, la Fundación 
ROFÉ anuncia oficialmente 
la apertura de la 
convocatoria 2026 de su 
programa insignia Jóvenes 
creaTIvos. Esta iniciativa 
busca identificar y formar a 
la próxima generación de 
líderes digitales en 
Colombia, Ecuador, Panamá 
y, con un fuerte foco local, 
en Uruguay. El programa 
está pensado para jóvenes 
que están terminando el 
liceo o que se recibieron 
hace poco, priorizando a 
quienes vienen de contextos 
donde el acceso a 
oportunidades de formación 
avanzada es más limitado.
Una beca que va más allá 
del código: Jóvenes 
creaTIvos proyecta 
beneficiar directamente a 
800 jóvenes con becas del 
100%, ofreciendo una ruta 
de aprendizaje integral que 
combina:
Habilidades Tecnológicas: 
Desarrollo de software y 
herramientas digitales.
Competencias del Siglo XXI: 
Liderazgo, creatividad e 
innovación.
Proyecto de Vida: 

Acompañamiento 
psicosocial y mentoría 
profesional.

"Con Jóvenes creaTIvos 
2026 queremos abrir 
puertas para que los 
jóvenes puedan desarrollar 
habilidades tecnológicas 
clave y acceder a 
oportunidades reales en el 
mundo digital y laboral", 
afirmó Ana Margarita 
Velásquez, Directora de la 
Fundación ROFÉ.
Cobertura y cómo anotarse 
La convocatoria estará 
abierta desde el 14 de enero 
hasta el 15 de febrero de 
2026. Para los interesados 
en Uruguay, el foco está 
puesto en los residentes de 

Colonia, Paysandú y 
alrededores. El proceso de 
inscripción es gratuito y 
100% online. Los 
postulantes deben ingresar 
a la plataforma oficial, 
seleccionar "Uruguay" y 
completar el formulario en: 
https://tocaunavida.org/
convocatoria2026/. Con esta 
edición, la Fundación ROFÉ 
reafirma su compromiso de 
derribar barreras 
económicas y fortalecer las 
capacidades de los jóvenes 
para que puedan responder 
a los desafíos de la 
economía digital.
Por más información en el 
departamento de Colonia: 
098 228914
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NUEVA HELVECIA: 
Designación de calle 

El Intendente de Colonia 
homologó según Resolución 
Nª 1600/025, el Decreto Nª 
063/2025 de la Junta 
Departamental por el que se 
designa con el nombre Julio 
Escudero a la vía pública de 
la localidad catastral Nueva 
Helvecia, que separa las 
manzanas catastrales 334 y 
335, con inicio noroeste en 
manzana 150 y final sureste 
en manzana 149.

SANTA REGINA Y LOS 
PINOS: El Intendente 

Rodríguez recorrió 
Playas de zona Este

El Intendente de Colonia, 
Guillermo A. Rodríguez, 
acompañado por 
autoridades de la Dirección 
de Obras y alcaldes locales, 
recorrió los trabajos que se 
desarrollan en la zona Este 
del departamento, 
específicamente en los 
balnearios que integran la 
Costa del Inmigrante.

Durante la jornada, el Jefe 
Comunal destacó las 
intervenciones realizadas en 
Santa Regina, donde se 
ejecutó tratamiento asfáltico 
en unas 15 cuadras junto a 
sus respectivos desagües. 
Asimismo, resaltó las 
labores en Los Pinos, donde 
anunció la futura 
construcción de una rambla 

para embellecer el entorno, 
proyecto que ya se 
encuentra debidamente 
plasmado en el Presupuesto 
Quinquenal.

Rodríguez subrayó la 
importancia del trabajo 
mancomunado entre el 
gobierno departamental y 
los municipios con 
jurisdicción en la franja 
costera. Según indicó, este 
esfuerzo conjunto busca 
mejorar la infraestructura de 
una zona estratégica, 
beneficiando tanto a los 
turistas como a los vecinos 
que residen de forma 
permanente durante todo el 
año.

Por su parte, el Alcalde de 
Colonia Valdense, Fernando 
Eguiluz, quien integró la 
comitiva oficial, valoró el 
impacto del asfaltado y las 
obras de drenaje en los 
balnearios mencionados. 
Eguiluz también hizo énfasis 
en las tareas de forestación 
mediante la plantación de 
árboles y destacó la 
excelente coordinación con 
el Intendente Rodríguez, el 
Director de Obras Gonzalo 
Santos y sus equipos 
técnicos. Finalmente, 
remarcó la activa 
colaboración de los vecinos 
para continuar impulsando 
el desarrollo de estas 
localidades.

  

BRITÓPOLIS Y 
BLANCARENA: 
trabajos que se 

ejecutan

Siguiendo con su recorrida 
por la Costa del Inmigrante, 
el Intendente, visitó los 
trabajos que se ejecutan en 
los balnearios Britópolis y 
Blancarena. El Jefe 
Comunal detalló que se ha 
realizado tratamiento 
asfáltico en 13 cuadras de 
Britópolis y otras 12 en 
Blancarena, anunciando que 
la obra se extenderá 
próximamente. Asimismo, 
resaltó las intervenciones en 
Fomento, donde se 
construyeron nuevos baños 
y bajadas a las playas, 
además de proyectarse una 
nueva rambla para dicha 
localidad.
El Intendente de Colonia 
destacó que se ha 
comenzado el año 2026 con 
un importante ritmo de 
ejecución y aseguró que 
esta dinámica de trabajo 

continuará durante todo el 
año.
A su tiempo, el Alcalde de 
Villa La Paz ­ Colonia 
Piamontesa, Walter 
Miranda, remarcó los 
avances desarrollados en 
los balnearios, 
principalmente en las 
bajadas a las playas y las 
mejoras en materia de 
asfaltado y desagües. 
Miranda reivindicó la labor 
conjunta que se realiza a 
través de los aportes de la 
OPP y la Intendencia de 
Colonia, destacando la 
sinergia entre los municipios 
y las direcciones de la 
comuna, un hecho que ha 
sido muy elogiado por los 
vecinos de la zona.
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No siempre estamos 
apurados por algo concreto. 
A veces no hay una cita, ni 
una urgencia real, ni un reloj 
marcando en rojo. Y sin 
embargo, el cuerpo está 
tenso, la mente adelantada, 
la respiración corta. Como si 
estuviéramos llegando 
tarde... a algo que no 
sabemos bien qué es.
Ese apuro invisible se volvió 
parte del paisaje.
Comemos rápido incluso 
cuando hay tiempo. 
Contestamos mensajes 

mientras pensamos la 
respuesta siguiente. 
Descansamos con culpa. 
Nos movemos mucho, pero 
habitamos poco.
Y lo curioso es que nadie 
nos está corriendo en ese 
momento. El apuro ya no 
viene de afuera: vive 
adentro.
Desde la mirada del 
bienestar, esto no es un 
defecto personal ni una falla 
de carácter. Es una forma 
aprendida de estar en el 
mundo. Un modo de 

funcionamiento que el 
cerebro incorpora cuando 
vivir atentos, disponibles y 
productivos parece ser la 
norma para “estar a la 
altura”.
Nuestro cerebro no 
distingue entre una 
amenaza real y una 
exigencia constante. Si la 
mente interpreta que 
siempre hay algo pendiente, 
el cuerpo se prepara para 
responder. Y así, sin darnos 
cuenta, pasamos días 
enteros en estado de alerta, 
incluso en momentos que 
podrían ser simples.
El bienestar no aparece 
cuando eliminamos el apuro, 
sino cuando lo notamos.
Cuando podemos decirnos: 
“ah, mirá... estoy corriendo 
por dentro”.
A veces alcanza con algo 
muy pequeño, apoyar los 
pies en el piso, soltar los 
hombros. Respirar un poco 
más profundo de lo habitual, 
como si estuviéramos yendo 
hacia adentro por un ratito. 
No para “calmarse”, sino 
para volver.
Porque el bienestar no 
siempre se siente como 
placer o alegría. Muchas 
veces se parece más a un 
permiso silencioso. A dejar 
de empujarnos un rato. A 
quedarnos donde estamos, 
sin adelantarnos 
mentalmente al paso 
siguiente.

No se trata de vivir lento 
todo el tiempo, ni de negar 
las responsabilidades. Se 
trata de reconocer cuándo el 
apuro ya no sirve y empieza 
a costar caro. Cuándo nos 
desconecta del cuerpo, de 
los otros y de nosotros 
mismos.
Quizás esta semana no 
haga falta cambiar nada. 
Solo observar:
¿En qué momentos aparece 
ese apuro invisible?
¿A quién estás 
respondiendo cuando te 
apurás?
¿Y qué pasaría si, por unos 
minutos, no hubiera que 
llegar a ningún lado?
Tal vez el bienestar empiece 
ahí.
No cuando todo se ordena, 
sino cuando dejamos de 
correrle a la vida... y nos 
encontramos con ella.

BIENESTAR

Durante el mes de 
enero el diario 

saldrá publicado los 
días miércoles y 

viernes. 
¡A partir de febrero 
volvemos a nuestra 

periodicidad 
habitual!

EL APURO INVISIBLE
Por Zoé Ali ­ ACC Coach Ontológica
Certificado avanzado ACIC 54/1210
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VENTA DE COMERCIO LEY 
2904

FARMACIA ARTIGAS 
LTDA., RUT 040003740012, 
promete vender a 
ALENSTAR SOCIEDAD 
ANÓNIMA, RUT 
216148190013, 
establecimiento comercial 
denominado “FARMACIA 
ARTIGAS”, que gira en el 
ramo de Farmacia, en calle 
General Flores 308, ciudad 
de Colonia del Sacramento, 
departamento de Colonia.

Acreedores presentarse en 
Guayabos 1718 oficina 606, 
Montevideo, teléfono 
099180160, 11 a 15 horas 
en el término legal.

PUBLICACIÓN: 30/12 a 
12/02

CARMELO: Nuevo éxito 
del ciclo "Jueves en el 

Patio" en el Teatro 
Uamá

Debido a las condiciones 
climáticas registradas el 
pasado jueves en la ciudad 
de Carmelo, la jornada del 
ciclo "Jueves en el Patio"  
(que se desarrolla durante 
enero y febrero en la Casa 
de la Cultura)  debió 
trasladarse a las 
instalaciones del Teatro 
Uamá.

Fue una destacada noche 
de rock protagonizada por 
"El cuento del tío" y "Los 
Juanetes", dos 
agrupaciones locales que 
brindaron su música en esta 
segunda fecha del ciclo. Un 
importante marco de público 
se dio cita en el teatro para 
disfrutar de las 
presentaciones de ambas 
bandas.

El próximo jueves, a partir 
de las 20:30 horas, el ciclo 
regresará al patio de la 
Casa de la Cultura con una 
nueva propuesta artística. 
Se recuerda que la entrada 
es libre y gratuita para todos 
aquellos que deseen 
continuar disfrutando de las 
diversas expresiones 
culturales de la zona.

COLONIA DEL 
SACRAMENTO: Celebra 
su 346 aniversario con 

variada agenda de 
actividades.

En el marco de un nuevo 
aniversario del proceso 
fundacional de la Colonia 
del Sacramento, la 
Intendencia de Colonia ha 
coordinado y organizado 
actividades para 
conmemorar los 346 años. 
El programa inicia este 
jueves 22 de enero con la 
propuesta “JUEVES A LA 
NOCHE, MUSEO”. A las 
19.00 horas, en el Patio del 
Archivo Regional, se 

realizará el lanzamiento y 
presentación del poemario 
"Tangos del subsuelo" de 
Luis Carro. Se trata del 
noveno libro de poesía del 
autor, quien se convierte en 
el poeta más prolífico de 
Colonia recreando la historia 
de su ciudad a través de 
letras de tango. A las 21.00 
horas, en el Patio de la 
Vivienda Portuguesa, se 
presentará "Ríos de tango", 
una noche de música 
rioplatense en la voz de 
Celia Baccaro, acompañada 
por Amalia Escobar en el 
piano, con un repertorio que 
incluye versiones cantadas e 
instrumentales de grandes 
autores.
El viernes 23 de enero 
tendrá lugar el concierto de 
la “ORQUESTA 
ESPECTÁCULO DE LA 
INTENDENCIA” a las 21:00 
horas en la Explanada de la 
Intendencia. La Orquesta 
presentará un espectáculo 
para toda la familia, para 
recibir el año y compartir su 
música con colonienses y 

SOCIALES



8 PUBLICACIONES COLONIA

Miércoles, 21 de enero de 2026                                      AÑO  VI - N° 1396

turistas.
El domingo 25 de enero las 
actividades se trasladan a 
las LETRAS CORPÓREAS 
DE LA RAMBLA. Desde las 
16:00 horas habrá 
recreación, deportes, feria 
gastronómica y artesanal. A 
las 19:00 horas se realizará 
la carrera "8 K FAMILIAR", 
con salida desde las letras 
corpóreas; la concentración 
y retiro de remeras será a 
partir de las 17:00 hs. La 
inscripción es gratuita a 
través del sitio oficial y las 
primeras 600 personas 
obtendrán remera de regalo 
(talle sujeto a 
disponibilidad). Finalmente, 
a las 21:00 horas, el 
ESCENARIO MÓVIL contará 
con las actuaciones de 
Espirales, L’ Autentika y 
SOY TU SOL. Todas las 
actividades son con 
entradas libres y se contará 
con servicio de ómnibus 
para El General y el Real de 
San Carlos.

ARIES: El tránsito solar por 
Acuario te motiva a buscar 
soluciones creativas y fortalecer 
tus vínculos sociales; Marte te 
aporta la determinación 
necesaria para liderar proyectos 
en grupo.

TAURO:  Venus, tu astro 
regente, te brinda una jornada 
de armonía en el plano afectivo; 
la conexión con Saturno facilita 
la toma de decisiones 
responsables en temas 
económicos.

GÉMINIS: Mercurio potencia tu 
capacidad de expresión y 
agiliza los trámites pendientes; 
la configuración astral de hoy te 

permite comunicar tus planes 
con absoluta claridad.

CÁNCER: La Luna activa tu 
mundo interior y la sensibilidad 
en el hogar; es recomendable 
mantener la calma ante 
posibles tensiones emocionales 
generadas por Plutón.

LEO: El enfoque de hoy se 
centra en tus relaciones de 
pareja y socios comerciales; la 
expansión de Júpiter te ayuda a 
visualizar nuevas oportunidades 
de crecimiento conjunto.

VIRGO: Mercurio favorece el 
ordenamiento de tus tareas 
cotidianas y el cuidado de tu 
salud; es un día ideal para 
implementar hábitos que 
mejoren tu rendimiento diario.

LIBRA: Tu regente Venus 
resalta tu magnetismo y 
talentos artísticos; los astros 
facilitan la comunicación en el 
amor y permiten disfrutar de 
momentos de esparcimiento.

ESCORPIO: La interacción 
entre Marte y Plutón te invita a 
soltar viejas estructuras; 
aprovecha este momento para 
renovar la energía de tu 
espacio personal y familiar.

SAGITARIO: Júpiter te impulsa 
a ampliar tus conocimientos y 
fronteras; hoy es un día propicio 
para el intercambio cultural y la 

planificación de futuros viajes.

CAPRICORNIO: Finalizado el 
paso del Sol por tu signo, tu 
atención se dirige a la gestión 
financiera; Saturno te brinda la 
estructura para consolidar tus 
ahorros.

ACUARIO: Comienza tu ciclo 
de cumpleaños con el Sol 
iluminando tu signo; la 
influencia de Urano te da la 

libertad necesaria para 
expresar tu identidad de forma 
original.

PISCIS: Neptuno profundiza tu 
conexión espiritual y tu 
capacidad empática; busca 
espacios de tranquilidad para 
procesar tus sueños y conectar 
con tu paz interior.
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INGRESOS POR 
TURISMO SUPERARON 

LOS U$S 2.000 
MILLONES EN 2025 

CON UN CRECIMIENTO 
DEL 16%

Uruguay recibió en 2025 un 
total de 3.604.488 visitantes, 
lo que representa un 
aumento del 8 % respecto al 
año 2024. Estos visitantes 
generaron ingresos por 
divisas de 2.040 millones de 
dólares, reflejando un 
crecimiento tanto en la 
cantidad como en el gasto 
total, lo que consolida al 
turismo como uno de los 
sectores más importantes 
para la economía nacional.

En cuanto al impacto 
económico, el gasto turístico 
total creció un 16,6 % en 
relación con 2024. 
Asimismo, el gasto promedio 
por persona aumentó un 8,1 
% respecto al año anterior, 
mostrando una mejora en el 
nivel de consumo de los 
visitantes. Al analizar el 
gasto promedio por persona 
en su estadía según 
nacionalidad, se observa 
que los paraguayos 
registran un gasto de 1.163 
dólares, seguidos por los 
europeos con 836 dólares y 
los norteamericanos con 
alrededor de 799 dólares. A 
continuación se encuentran 
los chilenos con 760 
dólares, los brasileños con 
731 dólares y los argentinos 

con 516 dólares. 
Finalmente, los visitantes 
uruguayos presentaron un 
gasto promedio de 
aproximadamente 353 
dólares.

Los principales mercados 
emisores continuaron 
siendo Argentina y Brasil. 
Argentina se consolidó 
como el de mayor 
presencia, con 2.403.720 
ingresos y un gasto total de 
1.175 millones de dólares. 
En segundo lugar se ubicó 
Brasil, con 489.677 
visitantes, cuyo gasto 
estimado alcanzó los 336 
millones de dólares. 
También se destacó la 
llegada de visitantes de 
Chile, con 88.109 ingresos, 

y de Paraguay, con un total 
de 80.370. Los visitantes del 
mercado norteamericano 
totalizaron 130.782 
ingresos, mientras que los 
europeos sumaron 199.038 
arribos. Otros mercados 
registraron conjuntamente 
212.793 ingresos al país. 
Los resultados obtenidos 
durante 2025 confirman una 
evolución favorable del 
sector turístico, 
consolidando su importancia 
como motor de desarrollo 
económico y generador de 
divisas, según datos del 
Departamento de 
Investigación y Estadísticas 
del Ministerio de Turismo.

MGAP ANALIZA 
COOPERACIÓN 
TÉCNICA CON 

UNIVERSIDADES DE 
ESTADOS UNIDOS

El ministro de Ganadería, 
Agricultura y Pesca, Alfredo 
Fratti, junto al director de la 
Unidad de Asuntos 
Internacionales, Nelson 
Chabén, mantuvo una 
reunión de trabajo con el 
embajador de los Estados 
Unidos, Lou Rinaldi. El 
encuentro tuvo como eje 
central el comercio de 
productos agrícolas y el 
fortalecimiento de los lazos 
bilaterales entre ambas 

naciones.
Durante la instancia, se 
repasaron diversos temas 
de interés común para el 
desarrollo del sector. Un 
punto destacado de la 
jornada fue el ofrecimiento 
realizado por el embajador 
Rinaldi sobre cooperación 
técnica a través de 
universidades 
estadounidenses. El ministro 
Fratti recibió con interés 
esta propuesta, orientada a 
fortalecer áreas sensibles 
del sector agrícola uruguayo 
mediante el intercambio 
académico y profesional.

 
Según INUMET este será el 

pronóstico agro meteorológico 
para la zona suroeste (Colonia, 

Río Negro y Soriano)

De acuerdo a los datos 
meteorológicos analizados 
para las próximas 48 horas, 
se observa una tendencia 
de estabilidad atmosférica 
con un incremento gradual 
en las temperaturas y 
persistencia de vientos en la 
zona costera. A 
continuación, se presenta el 
análisis objetivo para los 
días 22 y 23 de enero:
Jueves 22 de enero: Se 
prevé una jornada con cielo 
claro y algo nuboso tanto en 
la mañana como en la tarde 
y noche. La temperatura 
mínima se ubicará en los 
15°C, mientras que la 
máxima ascenderá hasta los 
33°C. En cuanto al régimen 
de vientos, se esperan 

corrientes del sector Este y 
Noreste con velocidades de 
10 a 30 km/h. Es importante 
destacar que se mantendrán 
rachas de hasta 50 km/h en 
las zonas costeras durante 
todo el día.
Viernes 23 de enero: Para el 
cierre de la semana laboral, 
el pronóstico extendido 
indica un aumento en la 
nubosidad, lo que genera 
una probabilidad de 
precipitaciones calificada 
como "Baja". A pesar de 
esto, las temperaturas 
continuarán en ascenso, 
con una mínima de 18°C y 
una máxima que alcanzará 
los 34°C. El viento rotará 
hacia el sector Este, 
manteniendo una velocidad 
de 10 a 30 km/h, con rachas 
previstas de entre 40 y 50 
km/h.

NACIONALES

RURAL
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Uruguay cree en los 
acuerdos, en las reglas, en 
el concepto de consenso 
como método, y está 
convencido de que este es 
un llamado de la época a las 
democracias del mundo 
para demostrar que este es 
el verdadero vehículo para 
mejorar la vida de las 
personas”, aseveró el 
presidente Yamandú Orsi 
durante la suscripción del 
acuerdo de asociación entre 
el Mercado Común del Sur 
(Mercosur) y la Unión 
Europea (UE).
El presidente Yamandú Orsi 
encabezó la delegación 
uruguaya que participó, el 
pasado sábado 17 de enero, 
en la ceremonia de firma del 
acuerdo entre ambos 
bloques. En su exposición, 
consideró que los países 
involucrados asumen una 
responsabilidad histórica 
que posibilitará mejorar la 
vida de las personas y 
garantizar ciudadanos libres. 
“Este acuerdo adquiere una 

relevancia particular, no solo 
porque constituye la 
asociación comercial integral 
más grande del mundo, sino 
porque reafirma una 
decisión clara: apostar por 
las reglas en un tiempo de 
volatilidad y cambios 
permanentes", puntualizó 
Orsi.
El mandatario enfatizó que 
Uruguay cree en los 
acuerdos, en las reglas y en 
el concepto de consenso, 
calificando este hito como 
un llamado a las 
democracias del mundo 
para mostrar que los 
tratados son el verdadero 
vehículo para el bienestar 
social. Asimismo, expresó 
que, “durante 25 años, 
nuestras naciones eligieron 
el camino más exigente: el 
del diálogo persistente, la 
negociación paciente, la 
búsqueda de reglas 
compartidas”, lo que se 
materializó con esta unión 
estratégica.
Añadió que el documento 

firmado en el Gran Teatro 
José Asunción Flores, de la 
ciudad de Asunción, 
demuestra la creencia en las 
instituciones y en un orden 
internacional basado en la 
previsibilidad y la 
cooperación. Opinó que, 
cuando el Estado de 
derecho y el comercio justo 
guían la acción política, se 
transforman en desarrollo 
económico, empleo y 
oportunidades reales. 
Además, remarcó que esta 
alianza significa para 
Uruguay un anhelo central 
de inserción internacional y 
una política de Estado 
sostenida por más de 25 
años por todos los 
presidentes y el sistema 
político.
En la ceremonia participaron 
también el mandatario 
anfitrión, Santiago Peña; su 
par argentino, Javier Milei; y 
el canciller brasileño, Mauro 
Luiz Iecker Vieira. 
Concurrieron además los 
presidentes de los países 

asociados, Rodrigo Paz, de 
Bolivia, y José Raúl Mulino, 
de Panamá. Por la UE, 
asistieron la presidenta de la 
Comisión Europea, Ursula 
von der Leyen, y el jefe del 
Consejo Europeo, António 
Costa.
Impacto del acuerdo El 
presidente Orsi detalló que 
la UE es el tercer socio 
comercial del país en 
bienes, el segundo mercado 
de destino de exportaciones 
de servicios y el principal 
origen de inversión 
extranjera directa. Agregó 
que el acuerdo implicará un 
crecimiento de 1,5 puntos 
del producto interno bruto 
(PIB), un aumento de las 
exportaciones cercano al 
4% y un incremento en el 
empleo de 0,5%. Remarcó 
que “el Mercosur era y es el 
camino del progreso” e invitó 
a modernizar la agenda 
externa, subrayando que 
integrarse potencia al país.
Sostenibilidad como 
compromiso Orsi opinó que 

INTERNACIONALES

TRAS 25 AÑOS DE NEGOCIACIÓN, SE CONSOLIDA LA MAYOR 
ZONA DE LIBRE COMERCIO GLOBAL
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El operativo se dio en el 
marco de patrullajes 
preventivos realizados por la 
Seccional 7ª de Colonia. El 
conductor circulaba en un 
vehículo sin matrícula y 
mostró una actitud 
sospechosa ante la 
presencia policial. En las 
últimas horas, un hombre 
fue detenido por efectivos 
de la Seccional 7ª mientras 
realizaban tareas de 
patrullaje preventivo por la 
Ruta 21. El procedimiento 
culminó con la incautación 
de sustancia estupefaciente 
y la retención del vehículo 
en el que se desplazaba. El 
personal policial divisó a un 
individuo circulando en una 
motocicleta que carecía de 
chapa matrícula. Al 
percatarse de la presencia 

de los efectivos, el 
conductor mostró una 
evidente actitud de 
nerviosismo, lo que motivó a 
los policías a proceder con 
su identificación y registro. 
Tras la inspección, se halló 
dentro de un morral que 
llevaba consigo una 
cantidad menor de cocaína. 
Ante esta situación, el 
hombre fue trasladado a la 
dependencia policial para 
continuar con las 
actuaciones legales. 
Además de la falta de 
documentación del vehículo 
y la posesión de la 
sustancia, se le realizó al 
conductor una prueba de 
espirometría, la cual arrojó 
un resultado positivo. 
Enterada la Fiscalía Letrada 
de Colonia dispuso las 
siguientes medidas: fijación 
de domicilio, designación de 
abogado defensor. 
Derivación del caso a la 
Brigada Departamental 
Antidrogas.

 

DETENIDOS CON 
ESTUPEFACIENTES EN 

RUTA 1

Ampliando lo informado en 
el ejemplar del miércoles 16 
del corriente, sobre un 
hombre y una mujer fueron 
detenidos y llevados a la 
Justicia tras  ser 
sorprendidos con más de 
100 gramos de cocaína 
durante un
control preventivo en las 
inmediaciones de Colonia.
En horas de la tarde de ayer, 
un equipo de trabajo policial 
que se encontraba 
realizando tareas de 
patrullaje preventivo 
procedió a la detención de 
dos personas en la 
intersección de la Ruta 1 y la 
calle Timbó.
Los efectivos divisaron a 
una pareja que circulaba por 
la zona. Al percatarse de la 
presencia del móvil oficial, 
ambos mostraron una 
actitud sospechosa y 
evidente nerviosismo, lo que 
motivó que los actuantes 
procedieran a su 
identificación y registro.
Durante la inspección de las 
pertenencias, los efectivos 
hallaron, en la mochila del 
hombre, envoltorio que 
contenía 105 gramos de 
cocaína.
Al tiempo que, en la 

vestimenta de la mujer, se 
encontró sustancia 
estupefaciente y un celular 
ocultos dentro de una de 
sus medias.
Tras el hallazgo, se dio 
enterada de forma inmediata 
a la Fiscalía de turno. La 
Dra. Larrosa, quien dispuso 
que ambos implicados 
ingresen en calidad de 
detenidos.
Una vez celebrada la 
audiencia correspondiente 
se condenó al hombre de 
iniciales M.G.P. como autor 
penalmente responsable de 
un delito previsto en el 
Artículo 31 del decreto Ley 
14294 en la modalidad
negociación, a la pena de 
dos años y diez meses de 
penitenciaría.
Al tiempo que para la mujer 
se dispuso el cumplimiento 
de medidas limitativas por el 
plazo de 90 días.

Operación "Boquete" 
detienen a dos implicados 
que se encontraban 
requeridos 

En el marco de las 
investigaciones por la 
Operación "Boquete", 
iniciada el pasado mes de 
julio en la ciudad de Juan 
Lacaze, la Policía logró 
capturar a un hombre y una 
mujer que se encontraban 

la sostenibilidad es clave y 
que Uruguay ha demostrado 
que crecimiento y cuidado 
ambiental avanzan juntos. 
Destacó la matriz energética 
nacional con un 98% de 
energías renovables y valoró 
la reducción de emisiones 
mediante captura de 
carbono. Señaló que esta 
alianza fortalece el diálogo 
político basado en los 
derechos humanos y 
representa una plataforma 
de cooperación frente a 
ilícitos transnacionales como 
el narcotráfico y el lavado de 

activos.
Alcances del acuerdo La 
firma habilita la mayor zona 
de libre comercio del 
planeta, con más de 700 
millones de consumidores, y 
eliminará aranceles para 
más del 90% del comercio 
bilateral. Establece 
reducciones arancelarias 
mediante cuotas y una 
disminución progresiva para 
proteger rubros sensibles. 
Para productos lácteos y 
sectores automotores del 
Mercosur, se dispondrá de 
un proceso de desgravación 

de 15 años. Entre los 
productos beneficiados se 
encuentran la carne bovina, 
menudencias, frutas 
(manzanas, peras, 

arándanos), legumbres, 
derivados del cuero, lanas, 
soja y autopartes, entre 
otros.

POLICIALES

COLONIA DEL SACRAMENTO: 
Detienen a motociclista con 

cocaína y espirometría 
positiva
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requeridos por la Justicia.
Tras un trabajo coordinado 
entre las jefaturas 
correspondientes, los dos 
implicados fueron 
localizados y detenidos en 
Montevideo. Una vez 
lograda la captura, ambos 
fueron trasladados de 
inmediato al departamento 
de Colonia para ser puestos 
a disposición de la Justicia 
en la ciudad de Rosario.
Tras la audiencia 
correspondiente, el Juzgado 
Letrado de Rosario condenó 
a un hombre de iniciales 
A.A.Q. como autor 
penalmente responsable de 
un delito de asistencia a los 
agentes de la actividad 
delictiva. Deberá cumplir 
una pena de dos años y dos 
meses de penitenciaría. 
Mientras que, la mujer de 
iniciales A.T.P. condenada 
como autora de un delito de 
encubrimiento agravado. Se 
le impuso una pena de 20 
meses de prisión, los cuales 
cumplirá bajo el régimen de 
arresto domiciliario por la 
totalidad del plazo.

CARMELO: Rápida 
intervención policial 

culmina con la 
detención de un 

hombre por hurto en 
comercio 

Tras una intervención de los 
efectivos de la Seccional 3, 
se logró la detención de un 
hombre en Carmelo.
El procedimiento se inició a 
raíz de una denuncia 
radicada por el propietario 
de un comercio ubicado en 
la calle Defensa. Según el 
relato de la víctima, un 
individuo ingresó al local y 
solicitó una botella de 
whisky, para posteriormente 
darse a la fuga de forma 
inmediata sin abonar el 
importe del producto.
Gracias a la rápida 
respuesta policial se logró 
identificar al presunto autor 
mediante las características 
aportadas y el análisis de la 

información recabada. Fue 
localizado y detenido.
Puesto el hecho en 
conocimiento de la Fiscalía 
Letrada de Carmelo, se 
dispuso que el detenido 
permanezca a su 
disposición.

La Justicia lo condenó a seis 
meses de prisión efectiva.
El procedimiento se inició a 
raíz de una denuncia 
radicada por el propietario 
de un comercio ubicado en 
la calle Defensa. Según el 
relato de la víctima, un 
individuo ingresó al local y 
solicitó una botella de 
whisky, para posteriormente 
darse a la fuga de forma 
inmediata sin abonar el 
importe del producto.
Gracias a la rápida 
respuesta policial se logró 
identificar al presunto autor 
mediante las  características 
aportadas y el análisis de la 
información recabada. Fue 
localizado y detenido.

Puesto el hecho en 
conocimiento de la Fiscalía 
Letrada de Carmelo, se 
dispuso que el detenido 
permanezca a su 
disposición. Celebrada la 
audiencia correspondiente 
M.O.M. de 23 años,  
poseedor de antecedentes 
penales, fue condenado 
como autor penalmente 
responsable de un delito de 
hurto a la pena de seis 
meses de prisión efectiva.

NUEVA HELVECIA: 
Operativo policial logra 

detener al presunto 
autor de varios hurtos

En una respuesta 
coordinada ante varios 
hurtos cometidos, la Jefatura 
de Policía de Colonia 
desplegó un operativo en la 
ciudad de Nueva Helvecia. 
El procedimiento culminó 
con la detención de un 
hombre y la recuperación de 
diversos objetos 
denunciados.

La intervención fue 
ejecutada por un equipo de 
trabajo integrado por 
personal de distintas 
unidades de la Jefatura, 
quienes actuaron para 
esclarecer múltiples 
denuncias por hurto 
recibidas en los últimos días.
Se realizaron allanamientos 
simultáneos en diferentes 
puntos de la ciudad 
helvética y como resultado, 
los efectivos lograron 
incautar: dinero en efectivo, 
diversos efectos y 
mercadería, los cuales 
coinciden con las 
descripciones de los objetos 
sustraídos en los hechos 
denunciados recientemente.

Durante los procedimientos, 
se logró la detención del 
hombre señalado por la 
investigación como el 
presunto autor de los ilícitos. 
El detenido fue trasladado y 
permanece actualmente a 
disposición de la Fiscalía 
Letrada de Rosario.

COLONIA DEL 
SACRAMENTO: Un 

hombre de 23 años es 
condenado por una 

serie de delitos 

Tras una investigación de la 
Jefatura de Policía, el 
implicado deberá cumplir 
una pena de 15 meses de 
prisión efectiva por hurtos, 
daños y violación de 
domicilio. En las últimas 
horas, la Justicia dictó 
sentencia para un hombre 
de 23 años que venía 
siendo investigado por la 
Unidad de Investigaciones. 

El sujeto era señalado como 
el principal responsable de 
diversos hechos delictivos 
que habían sido cometidos 
en la capital departamental. 
La detención fue el 
resultado de un seguimiento 
detallado realizado por los 
efectivos policiales, quienes 
lograron recabar las 
evidencias necesarias para 
vincular al hombre con 
varios ilícitos cometidos 
recientemente en la ciudad. 
Tras reunir las pruebas de 
su participación en los 
hechos, se ´procedió a su 
detención y posterior 
conducción ante la sede 
judicial. Celebrada la 
audicnecia correspondiente, 
se condenó a A.F.V. como 
autor penalmente 
responsable de un delito de 
receptación, cuatro delitos 
de hurto agravados, un 
delito de violación de 
domicilio y un delito de daño 
todos en régimen de 
reiteración real, a la pena de 
15 meses de prisión de 
cumplimiento efectivo. 

“

 


